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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico, a 18 FEB 2010

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de ¡a Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de ¡a Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer páIrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'17-2676-5O'f-
1092, relacionado con la denuncia preseñtada ante este Organismo descentralizado, emite la plesente
Resolución considerando los srgurentes'---

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de agosto de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, ejerció su derecho a

solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos
incumplimientos en materia de conskucción (obra nueva) y ambiental (ruido y emis¡ón de partícu as a la
atmósfera) en Avenida lnsurgentes ñúmero 361, Colonia Hipódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc; la cual fue
admitida medianteAcuerdo de fecha 23 de agosto de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento feÍitorial de la Ciudad de l\¡éxico, asi como 90
de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedaente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de construcción (obra nueva)
y ambiental (ruido y emasión de partículas a la atmósfera) como son la Ley de Desarrollo Urbano, el
Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-
A|\¡BT-2013 todos de la Ciudad de l\¡éxico, asf como el P¡ograma Parcial de Desarrol¡o Urbano Colonia
Hipódromo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Delegación Cuauhtémoc.-' '--

En esle sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

'1.- Eñ materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y pat¡¡monio uÍbano arquitectón¡co

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado
en Avenida lnsurgentes número 361, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se constató un predio
delimitado por tapiales metálicos, al interior se llevaban a cabo actividades de construcción consistente en el
armado de PilaS para c mentac ón
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De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colonia Hipódromo del Programa
Delegacional de Desarlollo Urbano para Cuauhtémoc al predio motivo de denuncia, le corresponde la
zoniflcación HCS/36mts/22.5/90 (Habitacional con Comercio y Servicios, 36 mekos de altura máxima, 22.5
90 minrmo de área lbre. vivienda mrnrma de 90 m¿). Astmtsmo. se localiza dentro del Poligono de Area de
Conservación Patrimonral, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en
Areas de Actuáción

Número
v¡viendas

Por otra parte, la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de l\¡éxico, establece que para vivienda plurifamiliar ¡a altura míñima de
entrepiso es de 2.30 metros y la máxirna de 3 60.--------------------------

Ahora bien, de la aplicación de la Norma General de Ordenación número 1 Coeficiente de Ocupación del
Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS), se obtiene lo siguiente

Con entrepiso de 2.30 metros de altura

Superf¡c¡e
del predio

Superficie de
desplante

Superfic¡e máx¡ma
de const¡uccióñ

o/. min¡mo de
área l¡bre

N¡veles sobre
banqueta

Número de
v¡viendas

365 73 m' 5 851 68 m¿ 135.27
Q2.54/.)

m 16 (2.30 altura
de entrepisos)

65.01 = 65501

Con entrepiso de 3 60 metros de altura

Superficie

En este sentido, de las constancias que forman parte del expediente en el que se actlla, la Directora del
Pátrimoñio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbaño y Vivienda de la Ciudad de l\¡éxico, cuenta
con el oficio SEDUVUCGDAU/DPCU/66/2017, de fecha 10 de enero de 2017, mediante el que se emitió el
dictamen técnico favorable en materia estrictamente de conseryac¡ón patrimon¡al para el proyecto de obra
nueva de 38 departamentos en 12 niveles (2 Sótanos + P I + '1'1 niveles) con una altura de 35.40 metros,
una supel¡c¡e de construcc¡ón sobre n¡vel de banqueta de 3.993.13 rn'y bajo nivel de banqueta de
965-80 m' -------

del ¡o
501 m

de
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AsÍ las cosas, el predio ubicado en Avenida lnsurgentes número 361, Colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc le corresponde la zonificacióñ HCSi 36rÍls/22.5/90 (Habitacronal con Comercio y Servicios, 36
metros de altura ñáxiña,22.5 o/" mínimo de átea libre, vrvienda míñima de 90 m'), asimismo se localiza en
Área de Conservación Patrimonial de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Colonia
Hipódromo del Programa Delegacional de Desarrollo U.bano para Cuauhtémoc y cuenta con el oflcio
SEDUVVCGDAU/DPCU|66|2017, de fecha '10 de enero de 2017, mediante el que se emitió el dictamen
técnico favorable en materia estrictamente de conservación patrimonial para el proyecto de obra nueva,
emitido por la Dirección de Patrimonio Cúltural Urbano de la Secretalía de Desarrollo Urbano y Vivienda de

Superficie de
desplante

Superf¡c¡e máxima
de construcción

% mín¡mo de
área libre

N¡veles sobre
banqueta

135 27
122.5%)

m' 10 (3 60 altura
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4060=41365 73 r¡' 3,657.30 m'
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2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se constató un predio
delimitado por tapiales metálicos, al interior se llevaban a cabo act¡vidades de construcc¡ón consistente en el

armado de pilas para cimentacióñ, asimismo se observó el letrero de obra con los datos del Registro de
¡/anifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-302-16. Por otra parte, se encontró colocada copia simple de
la Admisión de Demanda donde se concede suspensión por la Cuarta Sala Ordinaria, ponencta once,lutcio
T J A-tV -257 1 12017

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano
de la Delegación Cuauhtémoc ¡nformó que para elpred¡o de mérito no se cuenta con antecedente a,guno de
Registro de Manifestación de Construccióñ, as¡mismo informó que los número de registro para las
I\¡anifestaciones de Construcción en la Delegación Cuauhtémoc son las siglas RCLJA, RCUB y RCUC ----
En razón de lo anterior, se desprenden incumplimientos al artículo 47 del Reglamento de Coñstrucciones
para la Ciudad de México el cual establece que el Propietario, Poseedor del inmueble o eñ su caso el
Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen la obligación de
registrar la Manifestación de Coñstrucción corespoñdiente

Por otra parte, la Admisión de Demanda donde se concede suspensión por la Coarta Sala Ordinaria,
ponencia once, juicio TJA-IV-2571 12017, indica la sLrspensión respecto del levantamiento del estado de
suspensión de actividades impuesto con motivo del procedimiento administrativo con nÚmero de expediente
DC/DGJYG/OV0/630/201 6

Asi las cosas, esta Eñtidad mediante oficio PAOT-05-300/300-701-2018 sol¡c¡tó a la Dirección General
Juridica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, realizar las acciones de verificación en materia de
construcción en el predio motivo de denuncia, en particular por lo que hace a contar con el Registro de
Manifestación de Conskucción corespondiente, imponiendo las medidas cautelares y sanciones que en
derecho procedan

En conc¡us¡ón, al no contar con el Registro de l\¡anifestación de Construcción coÍrespondiente se incumple el
artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico, por lo que corresponde a la
Dirección Generál Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, realizar las acciones de veriflcación
en materia de construccióñ en el predio motivo de denuncia, eñ particular por lo que hace a contar con el
Registro de l\¡anifestación de Conskucción corespondiente, impoñiendo las medidas cautelares y sanciones
que en derecho procedan, solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300i 300-701-2018

2.- En mater¡a de amb¡ental (ru¡do y em¡s¡ón de particulas a la atmósfera)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, no se constató la
generación de ruido ni de emisión de partículas a la atmósfera por las actividades de construcción. -----
Adicionalmeñte, personal adscrito a esta Entidad realizó diversas llamadas telefónicas y envió correos
electróñicos a la persona denunciante con la finalidad de que indicara fecha y ho¡a para realizar una
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Asimismo, mediante oficio PAOT,05-300/300-671-2018, de fecha 24 de enero de 2018, esta Eñtidad solicitó
a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identiñcar las emisiones sonoras y emisión
de partículas a la atmósfera denunciadas, dicho oflcio fue notificado mediante correo electrónico el día 27 de
mismo mes y año, sin que a la fecha de emisión del presente instrumento la persona denunciante aportara
las pruebas que permitieran continuar con la investigación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de ¡a Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procédimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. ----.------.
RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio
ubicado en Avenida lnsurgentes número 36'1, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se
constató un predio delimitado por tapiales metálicos, al inter¡or se llevaban a cabo actividades de
construcción consistente en el armado de pilas para cimentación, asimismo se observó el letrero de
obra con los datos del Regisko de l\¡anifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-302-'16. Por otra
parte, se encontró colocada copia simple de la Admisión de Demañda donde se concede suspensión
por la Cuarta Sala Ordinaria, ponencia once, jlicio IJA!V-257112017 por parte del Tribunal de
Justicia Adminislrativa

2 Al predio motivo de investigación, le corresponde La zonifcación HCS/36mts/22.5/90 (Habitacional con
Comercio y Servicios, 36 metros de allura máxima, 22.5 o/o mínimo de área libre, vivienda minima de
90 m'). Asimismo. se locallza deñtro del Poligoño de Area de Conservación. Pak.monial. por lo que
está sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Acluación de
conformidad con el Programa Parcial de Oesarrollo Urbano de la Colonia Hipódromo del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbaño para Cuauhtémoc

3. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México emit¡ó Dictamen fécn¡co en
A.eas de conservac¡ón Patr¡mon¡al número SEDUVI/CGDAU/DPCU16612017. de fecha 10 de enero
de 2017, para el proyecto de obra nueva de 38 departamentos en 12 niveles (2 Sótanos + P. B. + 11

niveles), allura de 35.40 mefos, superf¡cie de coñstrucc¡óñ sobrc n¡vel de banqueta de 3,993.13
m'?y bajo n¡velde banqueta de 965.80 m2.

4. Lá Dirección Geñeral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc informó que para el
predio de mérito no se cuenta con antecedente alguno de Registro de ¡,'lanifestación de Construcción
puesto que el folio FBJ-302-16 no obra en sus archivos y no coresponde con el número de registro
para manifestaciones de construcción que maneja la citada Dirección General, por lo que se incumple
el artículo 47 del Reglamento de Construccioñes para la C¡udad de México el cual establece que el
Propietario, Poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, tienen Ia obligación de registrar la Manifestación de
Conskucción correspondiente
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5. corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de ¡a Delegac¡ón cuauhtémoc realizar las
acciones de verificac¡ón en materia de construcción en el pred¡o motivo de denunc¡a, en particular por
lo que hace a contar con e¡ Registro de Manifestación de Conskucción correspondiente, impon endo
las med¡das cautelares y sanciones que en derecho procedan, solicitado por esta Entidad mediante
oficio PAOT-05-300/300-7 0 1 -20 1 I

6. Durante el reconoc¡miento de los hechos realizado poÍ personal adscrito a esta Entidad, no se
constataroñ emisiones sonoras ni de partículas a la atmósfera, respecto de lo que la personá
denunciante no aportó elementos de p¡ueba que acreditaran los hechos denuncados por lo qire se
actualiza el supuesto previsto en el artículo 27, ftacción Vl de la Ley Orgánica de procuraduria
Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de [,4éxico por imposibilidad legal

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias

En vilud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumeñto
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ lo previsto en el
a¡1ículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de a
Ciudad de [¡éxico. -.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persoña denunciante, asi como a la Dirección General
Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, para los efectos precisados en el apartado que
antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio árquez, SubpÍocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento orialde la Ciudad de México
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